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METHODOLOGIES 
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Resumen 
La educación inclusiva es uno de los retos más importantes a los 
que se enfrentan gobiernos y educadores de todo el mundo. Hasta 
hace poco, se centraba sobre todo en los niños con necesidades 
educativas especiales con dificultades de aprendizaje o de 
comportamiento. Ahora, se está ampliando para abordar las 
diversas necesidades de todos los alumnos. La educación 
inclusiva se centra en el niño y hace recaer la responsabilidad de 
la adaptación en el sistema educativo. Junto con otros sectores, 
trabaja para garantizar que todos los niños reciban apoyo para 
aprender de forma significativa. 
Palabras clave: educación inclusiva, legislación educativa, 
necesidades educativas, propuestas metodológicas inclusivas 
 
Abstract 
Inclusive education is one of the most important challenges 
facing governments and educators around the world. Until 
recently, it has focused primarily on children with special 
educational needs with learning or behavioural difficulties. Now, 
it is expanding to address the diverse needs of all learners. 
Inclusive education is child-centred and places the responsibility 
for adaptation on the education system. Together with other 
sectors, it works to ensure that all children are supported to learn 
in meaningful ways. 
Keywords: inclusive education, inclusive education legislation, 
educational needs, inclusive methodological proposals 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
La educación inclusiva es un enfoque de la escolarización en 

el que los alumnos con muchos tipos diferentes de discapacidades 
y necesidades de aprendizaje se educan en clases con alumnos sin 
discapacidades y con un desarrollo típico (Alemany y Villuendas, 
2018). En un sistema inclusivo, los alumnos que necesitan apoyos 
y servicios adicionales pasan la mayor parte del tiempo con sus 
compañeros no discapacitados, en lugar de estar en aulas o 
escuelas separadas.  

Según Arnaiz (2021), en la noción de educación inclusiva 
subyace el reconocimiento de que los alumnos tienen capacidades 
e intereses diversos y proceden de entornos étnicos y sociales 
distintos. Por lo tanto, la educación inclusiva puede definirse 
sencillamente como “una educación que se adapta”. En otras 
palabras, la educación debe adaptarse a la diversidad de alumnos 
que encontramos en cada escuela, en cada aula. Dicho de otro 
modo, una escuela inclusiva es “una escuela para todos” (Azorín, 
2017). 

Hasta hace poco, la educación inclusiva se centraba sobre todo 
en los niños con necesidades educativas especiales derivadas de 
dificultades de aprendizaje o de comportamiento. Ahora, sin 
embargo, se está ampliando para abordar las diversas necesidades 
de todos los alumnos. Por ejemplo, en una conferencia de la 
UNESCO se reconoció que “la educación inclusiva es un proceso 
continuo destinado a ofrecer una educación de calidad para todos, 
respetando la diversidad y las diferentes necesidades y 
capacidades, características y expectativas de aprendizaje de los 
alumnos y las comunidades, y eliminando todas las formas de 
discriminación” (Escudero y Martínez, 2021). 
 

1.1. ¿QUÉ ES LA EDUCACIÓN INCLUSIVA? 
No existe una definición universalmente aceptada de la 

inclusión ni un consenso sobre un conjunto normalizado de 
procedimientos que deban seguirse para practicarla. Una forma 
de distinguir la inclusión de otro enfoque no segregacionista 
denominado “mainstreaming” es que en un aula inclusiva se hace 
mucho hincapié en tratar de satisfacer las diversas necesidades de 
aprendizaje de todos los alumnos sin sacarlos del aula (Echeita y 
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Duk, 2018). Por el contrario, cuando se integra a niños con 
necesidades especiales, suele significar que se espera que todos 
los alumnos de la clase sigan un plan de estudios estándar 
independientemente de sus diferencias, o que se saca de la clase 
a determinados niños durante gran parte del día para que reciban 
sus clases. 

El término “educación inclusiva” se utiliza más a menudo para 
referirse a la inclusión de personas con deficiencias físicas y 
mentales, como limitaciones sensoriales o de movilidad, 
discapacidades intelectuales, dificultades de aprendizaje, 
trastornos del lenguaje, trastornos del comportamiento y 
trastornos del espectro autista (Marchesi, 2019). Algunos 
educadores y teóricos también utilizan “inclusión” en un sentido 
más amplio, para referirse a un sistema educativo diseñado para 
garantizar el acceso de todos los grupos que han sido marginados 
en la sociedad y en las escuelas. Así, la inclusión se concibe a 
veces como la estructuración deliberada y consciente de los 
entornos escolares y de las aulas para que sean accesibles y 
agradables no sólo a los alumnos con deficiencias, sino también 
a los que pueden sufrir exclusión o privación de poder debido a 
su origen étnico, clase social, sexo, cultura, religión, historial de 
inmigración u otros atributos (Parrilla, 2021). 

Los defensores de la inclusión sostienen que es una forma de 
escolarización que pone en práctica los valores de una sociedad 
democrática. Aunque existen múltiples teorías de la democracia 
y numerosas perspectivas sobre cómo lograr la justicia social, se 
acepta que las sociedades democráticas contemporáneas se basan 
en la premisa de que todos los seres humanos tienen el mismo 
valor y deben tener los mismos derechos, incluido el derecho de 
acceso a la educación. Los defensores de la inclusión hacen 
hincapié en un imperativo moral democrático adicional, que es la 
responsabilidad de respetar y responder a la diversidad humana, 
incluidas las limitaciones o deficiencias de las personas 
(Ferrandis et al., 2020). Sostienen que, para garantizar un acceso 
verdaderamente universal a la educación, debe seguirse un 
principio de equidad. La inclusión se basa en la opinión de que la 
mejor manera de lograr esa equidad o justicia es diseñar un 
sistema educativo en el que los entornos físicos y sociales, los 
planes de estudios, los métodos de enseñanza y los materiales 
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didácticos reconozcan y apoyen las diversas capacidades y 
necesidades de los alumnos. 

La educación inclusiva busca alcanzar los más altos niveles de 
presencia, participación y aprendizaje de todos los alumnos en el 
sistema educativo, especialmente de aquellos que se encuentran 
en situación de vulnerabilidad. Esta idea ha sido respaldada por 
diferentes normativas internacionales como la Declaración de 
Salamanca, la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad (CDPD), o la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible. 

Sin embargo, existe cierta controversia en torno al significado 
del término “inclusión educativa”, ya que el artículo 24 de la 
CDPD no lo define explícitamente. Esta falta de precisión en su 
definición ha generado cierto debate sobre el significado de la 
inclusión educativa, ya que se ha entendido como incompatible 
con la educación especial, una forma de escolarización que se 
considera esencial para enseñar a algunos alumnos con un grado 
moderado o alto de discapacidad (Garzón et al., 2018). 

Por tanto, la educación inclusiva genera un debate de fondo que 
no debe eludirse, sino abordarse con honestidad y en defensa de 
los intereses de los alumnos y sus familias. Este debate surge de la 
complejidad del tema y con frecuencia se ve distorsionado por el 
hecho de que son numerosos los casos en los que se exige a los 
centros educativos la implantación de prácticas inclusivas sin 
dotarles de los recursos humanos, materiales y organizativos 
suficientes para ello. Esta situación hace que, probablemente, la 
actitud más prudente ante la inclusión sea la de fomentar la 
implantación de políticas y prácticas inclusivas (Calvo, 2016). 

La última ley educativa española aprobada en 2020 ha 
establecido que en un plazo de diez años se pretende dotar a los 
centros ordinarios de más y mejores recursos para escolarizar a los 
alumnos con discapacidad, pero se seguirán financiando los 
centros de educación especial, ya que no siempre es posible 
escolarizar a los alumnos con necesidades educativas especiales en 
aulas ordinarias. La responsabilidad de poner en práctica estas 
políticas educativas en el día a día recae en los profesores, que son 
uno de los principales responsables de dar una respuesta adecuada 
a la diversidad. Por ello, sus actitudes hacia la inclusión son una 
piedra angular para materializar la legislación mencionada en 
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prácticas inclusivas reales. El estudio de las actitudes del 
profesorado hacia la inclusión nos permite trazar un perfil sobre las 
concepciones de los docentes y nos permite conocer cómo trabajar 
para mejorarlas (González-Gil et al., 2018). 

 
1.2. ¿CÓMO IMPLANTAR LA EDUCACIÓN INCLUSIVA? 
La educación inclusiva es un concepto multidimensional, y 

su aplicación con éxito requiere tener en cuenta lo que podría 
denominarse la “Fórmula Mágica” según Ainscow et al. 
(2018). Educación inclusiva = V + P + 5As + S + R + L 

V (Vision) = Visión. La educación inclusiva requiere el 
compromiso de los educadores en todos los niveles del 
sistema. 

P (Placement) = Colocación. La colocación en aulas 
adecuadas a la edad en las escuelas de los alumnos es un 
requisito necesario para la educación inclusiva. 

5As= (i) Currículo adaptado (Adapted curriculum). La 
realización de adaptaciones o modificaciones adecuadas en el 
plan de estudios general es fundamental para la educación 
inclusiva y constituye el mayor reto para los educadores. 

(ii) Evaluación adaptada (Adapted assessment). Es esencial 
que la evaluación sirva a los propósitos educativos 
promoviendo el aprendizaje y orientando la enseñanza, y no 
simplemente funcionando como una herramienta para 
clasificar y seleccionar a los alumnos para su promoción. 

(iii) Enseñanza adaptada (Adapted teaching). La educación 
inclusiva desafía a los educadores a desarrollar un amplio 
repertorio de estrategias de enseñanza basadas en pruebas, es 
decir, métodos claramente especificados que han demostrado 
mediante investigaciones de buena calidad ser eficaces para 
obtener los resultados deseados en los alumnos.  

(iv) Aceptación (Acceptance). La educación inclusiva 
depende de que los educadores, los alumnos y sus padres 
acepten el derecho de los alumnos con necesidades educativas 
especiales a ser educados en aulas de educación general y a 
recibir recursos equitativos. 

(v) Acceso (Access). Para que los alumnos con 
discapacidades físicas sean incluidos, debe facilitarse un 
acceso adecuado a las aulas, por ejemplo, rampas y 
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ascensores, aseos adaptados y espacio adecuado para las sillas 
de ruedas. 

S (Support) = Apoyo. La educación inclusiva para alumnos 
con necesidades educativas especiales requiere el apoyo de un 
equipo de profesionales, además de los profesores habituales. 
Entre ellos se incluyen ayudantes de profesores, asesores 
especializados y terapeutas adecuados. 

R (Resources) = Recursos. Evidentemente, la educación 
inclusiva requiere niveles adecuados de financiación (pero no 
más de los que se proporcionarían normalmente en las 
escuelas especiales). 

L (Leadership) = Liderazgo. Para reunir todos los 
elementos anteriores de la "fórmula mágica", se necesita 
liderazgo a todos los niveles: gobierno, autoridades educativas 
nacionales y locales, directores y profesores. 
 
2. LEGISLACIÓN 
 

En España, la legislación de ámbito estatal relativa a la 
educación tiene como eje central la normalización y la inclusión 
de todos los alumnos, independientemente de sus dificultades, 
incluidos los alumnos con discapacidad de cualquier tipo (Calvo 
et al., 2018). 

El Real Decreto 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social recoge en su 
artículo número 16 el derecho a la educación. En este sentido, la 
educación inclusiva forma parte de la atención integral a las 
personas con discapacidad, atendiendo a la diversidad de 
necesidades del alumnado con discapacidad, mediante la 
regulación de apoyos y adaptaciones. Vamos a proceder entonces 
a analizar las dos últimas leyes educativas aprobadas, la LOMCE 
y la LOMLOE y cómo estas reflejan la educación inclusiva.  

Tras un análisis en profundidad sobre la LOMCE (Ley 
Orgánica 8/2013) realizado por Verdugo et al. (2018), se pueden 
extraer algunas conclusiones importantes sobre cómo esta ley 
aborda la educación inclusiva de los alumnos con discapacidad 
en general. La LOMCE enfatiza que la educación de los alumnos 
con NEE se basará en los principios de normalización e inclusión.  
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La realidad paralela de la educación especial frente a la 
ordinaria es reconocida por la LOMCE en el artículo número 74. 
En este sentido, esta ley establece que la escolarización en centros 
especiales sólo será posible cuando las necesidades de los 
alumnos no puedan ser atendidas en contextos de educación 
general con los apoyos y medidas previstos en el proceso de 
atención a la diversidad. 

Este protocolo define indicadores que todos los miembros de 
la comunidad escolar (es decir, directores de los centros, 
orientadores escolares y familias) deben tener en cuenta para 
detectar desde etapas tempranas del desarrollo las necesidades del 
alumnado con diferentes dificultades, de manera que la provisión 
de apoyos pueda comenzar lo antes posible (García, 2018). 

En segundo lugar, debemos incluir la reciente LOMLOE de 
29 de diciembre (Ley Orgánica 3/2020), por la que se modifica 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que hace 
efectivo el derecho a la educación inclusiva como derecho 
humano para todas las personas (Susinos, 2021). 

Con respecto al currículo, se da una nueva redacción a su 
definición, sus elementos básicos y la distribución de 
competencias entre el Gobierno y las Comunidades Autónomas.  
En esta redacción, se trata de garantizar una estructura del 
currículo al servicio de una educación inclusiva y acorde con la 
adquisición de competencias, que valore además la diversidad. 

Sin perjuicio de que a lo largo de la enseñanza básica se 
garantice una educación común para todo el alumnado, se 
adoptará la educación inclusiva como  principio fundamental, con 
el fin de atender a la diversidad de las necesidades de todo el 
alumnado, tanto del que tiene especiales dificultades de 
aprendizaje como del que tiene mayor capacidad y motivación 
para aprender. 

 
3. METODOLOGÍAS INCLUSIVAS 
 

Las metodologías inclusivas, o estrategias inclusivas, en 
educación son una combinación de estructuras, actividades o 
tareas que ofrecen buenas oportunidades para que todos los 
alumnos aprendan (Ainscow et al., 2018). Sin embargo, hay que 
tener especial cuidado con la idea de equidad porque no admite 
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la concepción de igualdad entre todos. La idea de equidad sugiere 
estrategias para lograr la igualdad a través de la observación de 
las diferencias personales: un aspecto esencial que debe ser 
considerado en el sistema educativo (Cardona, 2020). 

En el ámbito educativo y pedagógico, existe la posibilidad de 
llevar a cabo estrategias didácticas. Sin embargo, estas estrategias 
didácticas no pueden olvidar que todos pertenecen a un grupo y, 
además, a sus diferentes instituciones económicas, políticas, 
culturales y sociales (Polo et al., 2018). Para ofrecer 
oportunidades reales a todos los estudiantes por igual es necesario 
que la flexibilidad esté presente todo el tiempo en la realización 
de estrategias y prácticas educativas inclusivas. Es fundamental 
que los docentes, se centren en los aspectos sociales y educativos, 
ya que se debe tener en cuenta la singularidad de los alumnos 
(Folco, 2019). 

En la actualidad existen muchas estrategias que atienden a las 
características individuales de los alumnos y logran su inclusión 
en el sistema educativo. Entre ellas encontramos estrategias 
didácticas, organizativas, de agrupamiento de alumnos y de 
adaptación de las actividades que se trabajan; estrategias que 
pueden ser utilizadas en las aulas por los docentes (Cardona, 
2021; Colmenero et al., 2019). 

González et al. (2021) establecen algunas estrategias que 
persiguen la inclusión de los alumnos de esta manera: 

- Estrategias de organización y gestión eficaz del aula: son 
los actos que realizan los profesores para mantener el orden y la 
organización en el aula para conseguir un ambiente adecuado en 
el aprendizaje de sus alumnos. Ejemplos de estas estrategias son 
la reducción de la ratio, el establecimiento de rutinas y normas, 
fomentar la relación personal positiva y respetar las diferencias 
entre compañeros o diseñar programaciones de aula que tengan 
en cuenta las necesidades de los alumnos con Necesidades 
Educativas Especiales (NEE). 

- Estrategias de enseñanza y evaluación del aprendizaje: 
son técnicas utilizadas por el profesor para que sus alumnos 
aprendan de forma más eficaz, ya que estas técnicas contribuyen 
a mejorar el rendimiento. Algunos ejemplos pueden ser la 
evaluación formativa o continua como método de atención a la 
diversidad en el aula o técnicas como pensar en voz alta, 
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estrategias de motivación, resolución de problemas o 
memorización, etc. 

- Estrategias de agrupamiento: se refieren a la formación de 
grupos de diferentes tamaños que atienden a diferentes criterios 
según las necesidades de los alumnos y los objetivos marcados 
por el profesor. Estas estrategias son importantes porque mejoran 
los resultados y proporcionan flexibilidad en la programación. 
Estos grupos pueden modificarse o disolverse en función de las 
necesidades que surjan en el aula. 

- Estrategias de adaptación (actividades y materiales): estas 
estrategias son un conjunto de adaptaciones que realizan los 
profesores en los materiales, en las actividades que programan o 
en el formato de estas actividades. Algunas de estas estrategias 
son, por ejemplo, el desarrollo de actividades de diferentes 
niveles de exigencia, el análisis y desglose de tareas en secuencias 
más sencillas o el diseño y adaptación de materiales. 

En resumen, para llevar a cabo estrategias que mejoren la 
inclusión del alumnado con necesidades educativas especiales 
(NEE), es necesario tener presente los recursos personales y 
materiales, metodológicos, organizativos y de planificación en el 
aula (Lledó et al., 2018). 

Así, es necesario que los centros educativos cuenten con este 
tipo de recursos: personales (docentes y otros profesionales 
formados), metodológicos, materiales y organizativos. En 
definitiva, profesionales de la educación con una actitud positiva, 
que dominen diferentes estrategias de inclusión (Núñez, 2019). 

En la actualidad, el profesorado muestra una actitud positiva y 
una buena predisposición hacia la inclusión. Sin embargo, las 
estrategias de inclusión educativa son desconocidas y su práctica 
no está generalizada (Arias et al., 2019). Estos autores coinciden 
en la idea de una educación equitativa para ofrecer a todos los 
alumnos las mismas oportunidades de aprendizaje en función de 
sus características y singularidades. Es decir, los docentes deben 
considerar a todos los alumnos como parte de la comunidad. 
Además, toda la comunidad educativa debe ser consciente de los 
beneficios de las diferencias y aprender de ellas para desarrollarse 
en el ámbito personal, profesional, y curricular. (Campo et al., 
2020; Solis et al., 2019; Díez y Sánchez, 2017). 
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A continuación, se destacan tres formas de abordar estos retos. 
Son: (1) un enfoque flexible para proporcionar a los alumnos el 
apoyo que necesitan; (2) una integración del diseño universal y la 
instrucción diferenciada; y (3) la “normalización” de la realidad 
de las diferencias humanas. 

1) Un enfoque flexible para proporcionar apoyo 
En un entorno integrador, los profesores están abiertos a 

encontrar formas creativas de ayudar a un niño a desenvolverse 
en la clase. El objetivo es proporcionar a todos los niños lo que 
necesitan para lograr su mejor aprendizaje y convertirse en 
miembros de la comunidad del aula. Por ejemplo, algunos niños 
necesitan estímulos sensoriales adicionales para sentarse en 
silencio o prestar atención (Janero et al., 2018).  

A medida que los profesores van conociendo las limitaciones 
y sensibilidades individuales de sus alumnos, a menudo pueden 
anticiparse a situaciones que pueden resultar especialmente 
difíciles o excesivamente estimulantes.  

En los cursos más avanzados, en los que la enseñanza 
académica ocupa gran parte del día, muchos tipos de 
adaptaciones permiten a los alumnos superar limitaciones que 
podrían interferir en su aprendizaje o en su capacidad para 
demostrar lo que saben. Por ejemplo, los alumnos con 
deficiencias de motricidad fina pueden utilizar tableros de 
escritura inclinados, un alumno que no puede escribir su nombre 
puede utilizar un sello y un alumno no verbal puede comunicarse 
eficazmente utilizando una máquina de conversión de texto en 
sonido. A un alumno con discapacidad visual, que no puede ver 
la pizarra o la pantalla desde lejos, se le puede permitir que se 
levante de su silla y se acerque a la parte delantera de la sala para 
leer lo que está escrito (Kauffman et al., 2018). 

2) Integración del diseño universal y la enseñanza 
diferenciada 
Hay muchas maneras de adaptar las técnicas pedagógicas, los 

planes de estudios y otros aspectos de la enseñanza y el 
aprendizaje a las diversas necesidades y capacidades de los 
alumnos. El diseño universal y la instrucción diferenciada son dos 
tipos de estrategias que pueden hacer la escolarización accesible 
a un amplio abanico de alumnos (Díez y Sánchez, 2017). 
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El término “diseño universal” se refiere a la construcción de 
entornos destinados a ser accesibles para todos. Aunque a 
menudo se asocia con la necesidad de hacer accesibles los 
espacios físicos a las personas con deficiencias motoras o 
sensoriales, el principio del diseño universal también es 
pertinente para otros aspectos de la educación.  

El diseño universal también puede implicar la incorporación 
de un enfoque individualizado en la forma en que se construye el 
plan de estudios y se imparten las clases. Existe una amplia 
bibliografía que ofrece directrices sobre cómo pueden diseñarse 
las lecciones y las actividades de modo que ofrezcan múltiples 
formas de que los alumnos con discapacidades o diferentes estilos 
de aprendizaje accedan al material y muestren lo que han 
aprendido.  

Mientras que el “diseño universal” denota técnicas que ayudan 
a que los aspectos académicos y sociales de la escuela sean 
accesibles para todos los alumnos, el concepto de “instrucción 
diferenciada” destaca la importancia de adaptar lo que se enseña, 
y cómo se enseña, a los estilos y diferencias de aprendizaje de 
cada alumno (Boyle et al., 2020). 

La diferenciación puede consistir en enseñar los mismos 
conceptos de varias maneras distintas, de modo que haya 
múltiples puntos de entrada al mismo material o a un material 
similar. Pero también puede implicar la enseñanza de material 
sustancialmente diferente a alumnos diferentes. Un debate en el 
ámbito de la educación inclusiva opone la opinión de que a la 
mayoría de los alumnos se les puede enseñar esencialmente lo 
mismo a la opinión de que algunos alumnos necesitarán planes de 
estudios y objetivos de aprendizaje significativamente diferentes. 

3) “Normalizar” la realidad de las diferencias humanas 
Las prácticas educativas inclusivas no niegan ni desaprueban 

la existencia de diferencias, incluidas las diferencias de 
capacidad. Más bien, un elemento clave de la inclusión eficaz es 
que hace que las necesidades y los apoyos diferenciados parezcan 
menos extraños o perturbadores, enseñando a los niños a 
considerarlos un hecho rutinario de la vida (Florian, 2018). Así 
pues, la educación inclusiva no consiste únicamente en mejorar 
el acceso y las oportunidades de aquellos cuyas deficiencias 
podrían limitarles de otro modo. También se trata de hacer que 
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las deficiencias sean menos importantes para la forma en que un 
niño es visto por los demás, así como para la forma en que se ve 
a sí mismo. 

Con los niños más pequeños, una forma de hacer que las 
diferencias de capacidad y las necesidades parezcan más 
ordinarias es permitir que todos los niños de la clase se 
familiaricen con los dispositivos y servicios que utilizan los niños 
con necesidades especiales.  

Pero el objetivo de esta estrategia no es inducir la dependencia 
en niños que no necesitan tales adaptaciones. Al contrario, es sólo 
el principio de un proceso más largo por el que, a lo largo de 
semanas, sólo los niños que realmente necesitan adaptaciones 
“para su mejor aprendizaje” llegan a utilizarlas.  

No se trata de poner todo al alcance de todos, ni de negar que 
existen deficiencias y necesidades especiales. Se trata de 
normalizar el hecho de que existen tales diferencias, incluidas las 
diferencias en el tipo y la cantidad de apoyo que necesitan los 
alumnos (García et al., 2021). Este es también el razonamiento 
que subyace a otra estrategia utilizada en esta escuela, una 
estrategia relacionada con la forma en que los niños reciben los 
servicios educativos (por ejemplo, terapia ocupacional, física y 
logopedia).  

La educación inclusiva también se ve facilitada por lecciones 
y actividades que animan a los alumnos a reflexionar sobre el 
hecho de que todo el mundo tiene puntos fuertes, así como 
limitaciones y áreas que pueden intentar mejorar. También es útil 
ofrecer lecciones formales e informales que fomenten la empatía 
y la toma de perspectiva. Estas dimensiones de la educación 
inclusiva son importantes porque la gestión eficaz de un aula 
inclusiva tiene tanto que ver con influir en el sentido de sí mismo 
y de las relaciones de todos los alumnos, como con desarrollar 
técnicas de enseñanza que sean accesibles a todos los alumnos y 
maximicen su potencial. 
 
4. CONCLUSIONES 
 

La educación inclusiva implica algo más que colocar a los 
niños con necesidades educativas especiales en clases ordinarias 
y esperar lo mejor. Significa realmente que las escuelas tienen 
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que reexaminar lo que enseñan, cómo lo enseñan y cómo evalúan 
el rendimiento de los alumnos. 

Por lo tanto, aunque a nivel lingüístico se habla de inclusión, 
a nivel de la práctica real en la escuela se sigue practicando la 
integración. En otras palabras, ha habido un cambio en la 
terminología, pero no en la práctica. Por lo tanto, para pasar de 
una escuela integradora a una escuela inclusiva, la escuela debe 
estar formada por toda la comunidad educativa. Sin excluir a las 
familias, ni a los alumnos ni a los profesores como exponen Calvo 
et al. (2019). 

Además, tenemos que cambiar la forma de ver a los alumnos, 
sin diferenciar entre alumnos normales y discapacitados, sino que 
todos son alumnos y cada uno tiene posibilidades de aprendizaje 
facilitando así la normalización de su situación. 

Hemos podido constatar que para conseguir una inclusión real 
es necesario contar con la actitud positiva y la buena 
predisposición del profesorado hacia la inclusión. Además, se 
deben llevar a cabo metodologías inclusivas y contar con los 
recursos necesarios. También es necesario aprender de la 
diferencia y partir de las singularidades y necesidades de cada 
uno para que todos los alumnos tengan la oportunidad de adquirir 
los conocimientos y habilidades necesarias para desenvolverse en 
su entorno social, familiar y personal. 

La educación inclusiva se dirige especialmente a los niños 
tradicionalmente excluidos de la educación general por razones 
de género, lejanía geográfica, etnia, pobreza y discapacidad. El 
principio de inclusión promueve la idea de que, para recibir una 
educación de calidad, igualitaria y accesible, los niños deben 
recibir la mejor educación posible en un aula de educación 
general. 

La educación inclusiva tiene muchos firmes defensores, pero 
también ha suscitado críticas. Tanto los educadores como los 
padres han planteado una serie de preocupaciones. En primer 
lugar, mientras que algunos defensores insisten en que todos los 
niños pueden ser educados con éxito de esta manera, otros 
plantean cuestiones sobre los límites de la inclusión y su 
capacidad para funcionar bien para todos, especialmente cuando 
algunos niños entran en la escuela primaria más tarde. 
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Una segunda preocupación, que es un reto perenne para todas 
las instituciones democráticas que luchan por la igualdad y la 
equidad, es la de cómo equilibrar las necesidades de aquellos que 
requieren atención y recursos adicionales con las necesidades de 
los niños con un desarrollo típico. 

Finalmente, una tercera preocupación tiene que ver con la 
necesidad de recursos. Para que la educación inclusiva sea viable, 
los profesores y las escuelas deben disponer de suficientes 
recursos financieros y materiales, formación y otras formas de 
apoyo que tan necesarios son. 
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